
El gobierno aprobó un plan de
75 millones de dólares para
el agua potable en el Gran
Mendoza
02/03/2026

El Gobierno de Mendoza dio un paso decisivo para comenzar la
ejecución  de  uno  de  los  proyectos  de  infraestructura  más
ambiciosos de los últimos años: el “Programa de Optimización y
Expansión de los Servicios de Agua Potable”. A través de un
decreto  publicado  este  lunes  en  el  Boletín  Oficial,  el
gobernador aprobó el esquema de trabajo entre el Ministerio de
Hacienda y la empresa estatal AYSAM, lo que habilita el uso de
un financiamiento internacional por 75 millones de dólares.

Este desembolso, otorgado por el Fondo Financiero para el
Desarrollo  de  la  Cuenca  del  Plata  (FONPLATA),  tiene  como
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objetivo mejorar la calidad de vida de los vecinos mediante la
modernización de las plantas de producción y la extensión de
las redes de distribución de agua.

¿Qué zonas serán las beneficiadas?
Según el Plan Director, el foco de las obras estará puesto en
dos puntos críticos de la provincia:

Gran Mendoza: optimización de servicios y vertientes del1.
Pedemonte.
San Rafael: expansión de la provisión y saneamiento en2.
la ciudad sureña.

El rol de AYSAM y el control de los
fondos
El  decreto  establece  que  la  Unidad  de  Financiamiento
Internacional (UFI) será la responsable de administrar los
recursos y rendir cuentas al organismo internacional. Por su
parte, AYSAM (Agua y Saneamiento Mendoza) actuará como el
“Área  Sustantiva”,  encargándose  de  las  licitaciones,  las
compras técnicas y el cumplimiento de las metas de obra.

Este convenio de competencias era el requisito administrativo
final que exigía el contrato de préstamo para que Mendoza
pueda recibir el primer desembolso de dinero y comenzar con
los llamados a licitación.

Un plan a largo plazo
La Legislatura provincial ya había autorizado un endeudamiento
total de hasta 130 millones de dólares para este fin, con un
plazo que se extiende hasta 2027.

Con la firma de este decreto, la Provincia pone primera en la



ejecución de un plan que busca terminar con los problemas
históricos de presión y falta de servicio en las zonas de
mayor crecimiento poblacional.

El anexo:

Fuente:  El  Sol  –
https://www.elsol.com.ar/mendoza/el-gobierno-aprobo-un-plan-de
-75-millones-de-dolares-para-renovar-la-red-de-agua-potable-
en-el-gran-mendoza/
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